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ANEXO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
(Ciudad)  
Señores  
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC  
(Dirección) 
Bogotá, D.C.  
 
Ref.: Proceso de Mínima cuantía No. xx de (año).  
 
Objeto: La Presente Invitación Pública, Tiene Como Fin “(Escribir el objeto de la 
Invitación, este debe ser claro, preciso, no ambiguo que no se preste para diferentes 
interpretaciones y acorde con el Certificado de Disponibilidad presupuestal).” 
 
El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad 
________________; representante del Consorcio _____________________ o Unión 
Temporal _____________________, integrado por ___________________________; o 
como apoderado de _____________________según poder debidamente conferido y que 
adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos 
del Proceso de Selección Pública de la referencia, cordialmente me permito presentar 
propuesta para participar en el proceso citado en la referencia.  
 
En caso de que esa Entidad me adjudique el Proceso de Selección, me comprometo a 
aceptar el contrato correspondiente y efectuar los trámites la ejecución y legalización de 
este, dentro del término señalado para el efecto en la invitación pública y en el estudio 
previo.  
 
Así mismo declaro:  
 

• Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al 
oferente.  
 

• Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato que de ella se derive.  

 

• Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a aceptar el contrato dentro 
de los términos señalados para ello.  
 

• Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran 
la invitación pública y acepto los requisitos en ella contenidos. 
 

• Que hemos conocido las Adendas publicadas en el SECOP. 
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• Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal 
de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición, de las señaladas 
en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 
de 1993, y demás normas complementarias y concordantes, que impidan la 
participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y ejecución del 
respectivo contrato.  

 

• Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la 
persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos 
encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República.  

 

• Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por 
incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de 
los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección. 
(Nota: Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en 
cuenta a cada uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho 
período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o 
cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este 
juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho 
efectiva la garantía única. 

  

• Que la propuesta consta de_________ folios numerados en forma consecutiva tanto 
en el original como en la copia, y se presenta la propuesta económica en sobre 
separado.  

 

• Que la propuesta tiene vigencia de 90 días calendario.  
 
Atentamente,  
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del 
consorcio o unión temporal o apoderado según el caso)  
C.C. No. ______________ expedida en _____________  
Nit: _____________  
Dirección: ________________  
Número de teléfono: ______________  
Número de fax: _______________  
Correo electrónico: _________  
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ANEXO N° 2 

 
CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 

No ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Cumple No 

cumple 

1 
Disponibilidad para la entrega de los productos en un 

término de 48 horas después de haberse realizado la 

solicitud del producto por parte del supervisor del contrato. 

  

2 

El oferente debe garantizar la atención médica veterinaria 

en el municipio de Barrancabermeja, por lo tanto, debe 

demostrar que cuenta con un punto de atención en este 

municipio o convenio con algún centro veterinario local sin 

costo adicional. Para este punto, el oferente debe anexar 

cámara de comercio y/o convenio-contrato que certifique 

que cuenta con un punto físico en la ciudad de 

Barrancabermeja.  

Igualmente, el oferente debe contar con una bodega física 

en el Municipio de Barrancabermeja, dado que, el EPMSC 

Barrancabermeja no cuenta con una para poder almacenar 

los bultos de alimento de los ejemplares caninos, en la 

cual, se garantice que estas no se dañen. 

  

 

3 

 

Se deben entregar productos de excelente calidad. 

Cada producto enunciado anteriormente debe poseer 

registro sanitario expedido por el INVIMA. 

  

4 

El Proponente debe tener un centro de atención veterinario 

en el municipio de Barrancabermeja departamento de 

Santander, para la atención médica inmediata de los 

semovientes caninos del EPMSC Barrancabermeja, en caso 

de accidentalidad y/o mortalidad. Así mismo, se debe tener 

una persona idónea que atenderá y suministrará los 

medicamentos adecuados para el beneficio de la salud del 

canino; estos se llevaran de manera mensual al centro de 

salud establecido para su respectiva revisión. 

  

5 

El oferente deberá presentar la oferta incluyendo todos los 

Ítems obligatorios solicitados especificando la MARCA y 

REFERENCIA de cada producto la cual debe ser 

reconocida en el mercado nacional y de excelente calidad. 

  

6 
Cualquier avería, cambio o daño encontrado en la 

recepción del producto, derivado de la elaboración o 

transporte, será asumido en su totalidad por el contratista. 

  

7 

El contratista deberá realizar la entrega de los artículos en 

el EPMSC de Barrancabermeja, asumiendo los costos que 

le genere por concepto de transporte, seguros, embalajes, 

cambios, devoluciones u otros. 
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Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo 
tanto, será causal de rechazo, el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no 
adicionar y no suprimir), en el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el 
proponente 
 
Certifico que toda la información aquí contenida es veraz.  
 
Atentamente,  
 
FIRMA DEL PROPONENTE: _______________________ 
NOMBRE: ______________________________________ 
C.C. o NIT: _____________________________________ 
NÚMERO DE TELÉFONO_________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO__________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

El oferente al presentar su oferta debe tener en cuenta 

todos los impuestos, tasas, estampillas, contribuciones o 

participaciones, a nivel nacional, departamental y 

municipal, que se causen a razón de la suscripción, 

desarrollo, ejecución y liquidación del contrato. 

  

9 

La recepción del pedido la realizara el supervisor del 

contrato en compañía del almacenista quienes realizaran 

las inspecciones de calidad establecidas. En el horario de 

lunes a viernes de 8 am-11 am y de 2 pm- 4 pm. 

  

10 
La vigencia de la propuesta económica presentada por el 

oferente debe sostenerse durante toda la vigencia del 

contrato. 
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ANEXO No. 3 
 

MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL 
(Según sea el caso) 

 
______________________________. , identificado con la C.C. No._________ de 
_______. , y vecino de       , obrando en representación de la sociedad, domiciliada en la 
ciudad de. Y., identificado con la C.C. No. de. , y vecino de, obrando en representación de 
la sociedad, ______________ domiciliada en la ciudad de_____, hemos decidido conformar 
una (Unión temporal o Consorcio) (indicar el nombre del consorcio o la Unión Temporal que 
se conforma) en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en 
el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: La (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) se 
conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y 
ejecución del contrato resultante ante el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, 
en relación con la Invitación Pública No. 001 de 2016 cuyo objeto es “Contratar la prestación 
del servicio de Publicación de edictos en un diario de amplia circulación a nivel nacional 
cada vez que sea necesario y requerido por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
–INPEC”  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Indicar el nombre de la Unión Temporal o 
Consorcio) que se acuerda, será del % para ____________ y del % para………(En el caso 
de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en la ejecución del contrato), los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.)  
 
CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) e (Integrante), responderán en forma solidaria y 
mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.  
 
CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma 
conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los 
diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación 
de la (Unión Temporal o Consorcio) en cabeza de _________, como representante legal de 
(Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio). (Indicar las facultades de 
representación 
 
CLÁUSULA QUINTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por 
todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, 
según lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. (Ver numeral 4.1.4)   
 
CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal 
o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 
para la (Unión Temporal o Consorcio). La Unión Temporal o Consorcio, no podrá ceder total 
o parcialmente los derechos u obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, sin 
el consentimiento previo y escrito por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 
1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y 
para efectos del pago, en relación con la facturación manifestamos: 
 
 
En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en 
el intervienen, el día XX    del mes de  XX    de (año) en la ciudad de XX 
 
 
 

Nombre, identificación y sociedad que representa  
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ANEXO No. 4 

Formato de Información Referente a la Identificación de los Beneficiarios Sistema 
Integrado de Información Financiera – SIIF. 

 
 
Nombre / Razón Social:  
 

 
Documento de Id Institución:     NIT      C.C.        Número                                                         
 
Ciudad:      País:       
 
Dirección:              Fax  No. 
 
Teléfonos Nos. 
 
Correo Electrónico: 
 
Nombre del Representante Legal: 
 
Identificación No.             de  
 
Contactarse con: 
 
Institución Financiera donde Posee Cuenta el Beneficiario: 
 
Cuenta No. 
 
 
Clase: Corriente     Ahorros 
 

Información Tributaria. 
 

Régimen Común   Régimen Simplificado 
 

Clasificados Como: 

Advertencias: 
 

1. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC se abstendrá de suscribir contrato alguno con beneficiarios que aparezcan en el 
boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, conforme lo establece el inciso tercero del Artículo 60 de la 
Ley 610 del 15 de agosto de 2000. 

2. Para la presentación de Ofertas y/o para la celebración de contratos de cualquier naturaleza con el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, se requerirá del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar,  lo cual será acreditado  mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando 
este exista con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, conforme lo establece el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de 
diciembre de 2002. 
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Autorretenedor de Retefuente  Gran Contribuyente 

 
Autorretenedor de IVA   Institución Sin Ánimo de Lucro 

 
Autorretenedor de ICA   Responsable de IVA 
 

Actividad Económica. 
 
Industria     Código       Comercio           Código 
 
Servicios      Código       Financiera          Código 
 
Nota: 
 
 

 El formato debe ser diligenciado de manera legible en letra imprenta o a máquina. 
 
 

 Si desea registrar otras cuentas adicionales, puede hacerlo a continuación. 

 
 Esta información será validada por el SIIF a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y el Banco de la República, por lo tanto, es importante que la información aquí 
consignada sea concreta, correcta y veraz, pues de ello dependerá que el abono en 
cuenta de las órdenes de pago tramitadas se efectúen en tiempo conforme lo estipule 
el contrato. 

 
Relación de Bancos que valida el SIIF. 

 
1. BANCO DE BOGOTÁ. 
2. BANCO POPULAR. 
3. BANCAFE. 
4. BANCO SANTANDER. 
5. BANCOLOMBIA. 
6. ABN AMBRO BANK 
7. CITIBANK 
8. LLOYDS TSB BANK 
9. BANCO SUDAMERIS COLOMBIA. 
10. BANCO GANADERO. 
11. BANCO DE CRÉDITO. 
12. BANCO COLPATRIA RED MULTICOLOR. 
13. BANCO UNIÓN COLOMBIANO. 

INSTITUCIÓN FINANCIERA NÚMERO DE CUENTA 
CLASE 

CORRIENTE AHORROS 
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14. BANCO DE OCCIDENTE. 
15. STANDARD CHARTERED. 
16. BANCO CENTRAL. 
17. BANCO MERCANTIL DE COLOMBIA. 
18. BANCO TEQUENDAMA. 
19. BANCO CAJA SOCIAL. 
20. BANCO SUPERIOR. 
21. BANK BOSTON. 
22. MEGABANCO. 
23. BANCO DAVIVIENDA. 
24. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
25. C.A.V. LAS VILLAS. 
26. C.A.V. GRANAHORRAR. 
27. C.A.V. CONAVI. 
28. C.A.V. COLMENA. 
 
 
 
 
 
. 
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ANEXO No.6 
 

Compromiso anticorrupción 
 
 
Proceso de Contratación 411-MC-03-2025 
 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie 
de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] 
[nombre del Proponente], manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
 
2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para 
celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información].  
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].  
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
[Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes 
de [Insertar información] de [Insertar información].  
 
 
 
____________________________  
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información]  
Cargo: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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ANEXO No. 7 
 
 

OFERTA ECÓNOMICA 
 

El presupuesto oficial estimado por la entidad es de hasta SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 6.360.000) M/CTE EXCLUIDO IVA  
 

ITEM DESCRIPCION MARCA Y 
REFERENCIA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

1 Maíz molido, harina de vísceras 
de aves, harina de carne y 
huesos de res, salvado de 
trigo, aceite de vísceras de 
aves, hidrolizado de hígado de 
pollo, linaza integral molida, 
vitaminas (A, D3, E, K3, B1, 
B2, B6, B12, ácido pantoténico, 
niacina, ácido fólico, biotina), 
cloruro de colina, minerales 
(sulfato de manganeso, sulfato 
de zinc, sulfato de hierro, 
sulfato de cobre, yodato de 
calcio, selenito de sodio), 
cloruro de sodio (sal común), 
extracto de Yucca schidigera, 
colorantes (rojo ponceau 4R, 
dióxido de  titanio), 
antioxidantes (BHA, BHT). 
Posibles ingredientes 
sustitutos: trigo, sorgo molido 
22.7k. 

 

 

 

2 Producto frasco de vidrio, 
tapón de caucho y agrafe de 
aluminio, composición: fracción 
liofilizada (virus atenuado), 
virus de moquillo, adenovirus 
canino CAV2, parvovirus 
canino, virus de parainfluenza 
tipo 2, fracción liquida inactiva 
(diluyente), leptospiracanicola, 
leptospiraincterohemorragiae, 
PRINCIPIO ACTIVO (virus de 
moquillo, hepatitis, parvovirus, 
parainfluenza, rabia, 
leptospira). producto ICONTEC 

 

 

 

3 Producto frasco de vidrio, 
suspensión inyectable, 
glicoproteína de virus rábico. 
producto ICONTEC 

 

 

 

4 Producto comprimido 
masticables para perros de 25 
a 50 Kg, Tratamiento de las 
infestaciones por garrapatas en 

perros 
(Dermacentorreticulatus, 
Ixodes ricinus, 
Rhipicephalussanguineus). 
Composición: 136.0 mg 
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Afoxolaner, Excipiente: Sorbato 
de potasio (E202): 3 mg/g.  
producto ICONTEC 

5 Producto - jabón en pastilla de 
100g de aplicación tópica, 
contiene 1% de coumaphos, 
aceites esenciales y perfume, 
indicado para el tratamiento, 
limpieza y protección del perro, 
contra pulgas, garrapatas, 
piojos, moscas y otras plagas. 
producto ICONTEC 

 

 

 

6 Solución antiséptica de 120ml 
de uso veterinario a base de 
Clorhexidina Digluconato en 
vehículo acuoso, lo que permite 
un uso seguro, pues no irrita. 
Puede ser utilizado tanto en 
perros, gatos, bovinos, equinos 
y porcinos como antiséptico de 
uso externo e interno o como 
desinfectante de instrumental 
quirúrgico y equipos de 
diagnóstico veterinario. 
producto ICONTEC 

 

 

 

7 Perfume para perros de todas 
las razas 1L, que contenga 
fragancia de bebe m/9866, 
propilenglicol, etanol y agua. 
producto ICONTEC 

 

 

 

8 Producto concentrado 
emulsionadle, indicado en 
perros para el control de 
infestaciones causadas por 
garrapatas 
Riphicephalussanguineus. que 
contenga amitraz: 20.8g - 
Excipientes c.s.p: 100 ml, 
producto ICONTEC 

 

 

 

9 Antiparasitario interno. 
Suspensión Oral Antihelmíntico 
de amplio espectro de 
administración oral, contra 
nemátodos y cestodos, en 
perros, indicado para el 
tratamiento y control de 
parasitismos gastrointestinales 
de los perros. Nemátodos: 
Toxocara canis, Toxascaris 
leonina, Uncinaria 
stenocephala, Ancylostoma 
caninum, Trichuris vulpis, 
Ancylostoma braziliense. 
Cestodos: Echinococcus 
granulosus, Echinococcus 
multilocuaris, 
Dipylidiumcaninum, Taenia 
hydatigena, Taenia pisiformis, 
Multiceps multiceps, 
Joyeuxiella pasqualei, 
Mesocestoides sp. producto 
ICONTEC 
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10 Shampo antiséptico con 
fragancia y aroma empacado 
en frasco para caninos 
contenido 1L. 

 

 

 

11 Desinfectante bactericida, 
viricida y fungicida para 
desinfección y limpieza de 
equipos, utensilios, 
construcciones e instalaciones 
pecuarias Y además para la 
Potabilización de agua de 
bebida para animales, 
contenido 1L 

 

 

 

12 Consulta Atención medica 
veterinaria mensual 

N/A 
 

 

13 Examen Coprológico N/A   
14 Cuadro Hemático 

(Hemograma) 
N/A 

 
 

VALOR TOTAL OFERTA 

 
El valor total ofertado no puede superar el valor promedio unitario estimado de acuerdo 
con el estudio de mercado y según las especificaciones técnicas descritas en el anexo 
No. 2  
 
 
Certifico que toda la información aquí contenida es veraz.  
 
 
FIRMA DEL PROPONENTE ______________________________________________ 
 
NOMBRE______________________________________________ 
 
C.C. o NIT. ______________________________________________ 
 
 
 


